
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS 

VISTO 

El pedido de equivalencia formulado por la doctoranda Corina [LARDO, alumna del 
Doctorado en Semiótica; y 

CONSIDERAN DO 

Que la Comisión de Admisión y Seguimiento de la carrera recomienda aprobar la 
equivalencia entre el curso de "Epistemología en Ciencias Sociales" dictado por el Prof. Dr. 
Raúl Rodriguez y el curso de posgrado "Epistemología de las Ciencias Sociales" a cargo del 
Prof. AarÚn Saal en la Maestría en Antropologia de la Facultad de Filosofia y Humanidades; 
por ello 

EL DIRECTOR DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

RESUELVE: 

Artículo lo: Otorgar a la doctoranda Cotina ILARDQ, alumna del Doctorado en Semiótica. 
la equivalencia entre el curso de posgrado "Epistemología de las Ciencias 
Sociales" a cargo del Prof. Aarón Saal en la Maestría en Adh-opología de la 
Facultad de Filocofia y Humanidades y el curso de "Epistemologia en Ciencias 
Sociales" dictado por el Prof. Dr. Raúl Rodríguez en el Doctorado en Semiótica. 

ArtCculo 2 O :  Asiéntese en el Registro de Resoluciones, comuníquese a la Secretaria de 
Posgrado de la Faculfad de Filosofía y Humanidades, a Despacho de Alumnos 
del CEA, a la interesada, y archivese. 

DADA EN LA DIRECCIÓN DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE C ~ R D O B A ,  A VEINTINUEVE D ~ A S  DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL DIEZ. 
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